
 

Ibagué Tolima, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA SAYCO CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

RADICACIÓN No.2022-00179-00.- 

 

Ingresa el presente asunto al despacho, con el fin de decidir sobre el 

conocimiento del mismo. 

 

El Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Ibagué, en 

providencia del 22 de julio de 2022, declaró la falta de jurisdicción y 

competencia para conocer del asunto y ordenó la remisión a los 

Jueces Civiles del Circuito, correspondiendo por reparto a este 

Despacho. 

 

Revisada la demanda, se observa que las pretensiones encaminadas 

a la declaración de responsabilidad extracontractual, derivan de la 

protección de la propiedad intelectual y derechos de autor, según ley 

1915 de 2018 que modificó la ley 23 de 1982, disposiciones relativas 

al derecho de autor y los derechos conexos, asunto que por mandato 

legal le corresponde el conocimiento a los jueces civiles del circuito 

en primera instancia, en virtud de lo contemplado en el numeral 2 

del artículo 20 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Por consiguiente, se AVOCA conocimiento de la presente actuación, 

a fin de que se inicie el respectivo trámite. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  



Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68623ced3043bd25ee0f38208cd2d25c7bf9e28923b38884cad3622803e75bda

Documento generado en 23/08/2022 03:48:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


